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Poliza No.

Cheque No.

Referencia

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 2022

Impresión de Póliza

B-05-00051

DEP: QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. - FACTUM NO. A-1427 COtrlSrnUCClóru
DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA CONTRATO
NO. O2L/22AD.MrTO. MONTO TOTAL $ 396,838.78 (ANTrCrpO DEL 40)

Elab :2022-O5-03
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APLICADA

Cuenta Tipo Refer. Doc

2t t2-1000 PRV t4l2 PAG

51.r5-r000 PAR 3510100 PAG

r r r2-r40r eco, [!;.0,
2t l2-1000 PRv 14l2 PAG

Núm.

|4'l

lt47

|L41

Descripción de la Partida

QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C,V
FAC NO, A.I427ISOL.MTTO,963.B CONSTRUCCIÓU »r PILA P¡ CONCRETO EN CAMPO
EXPERIMETNAL DE ZARAGOZA

(pD r t47 DEp) eutALVA coNSTRUCCtoN - FACTURA No. A_1427 coNsrnucctó
FAC NO. A-I427|SOL.MTTO. 9ó3-B CONSTRUCCIÓN DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO
EXPERIMETNAL DE ZARACOZA

Cargo Abono

$ 158,715.51

s 158,735.51

$r58,735.5r1

$ r s8,715.5 I

TOTALES POLIZA $3t7,41t.02 $ 317.47t.02

Vo.Bo.
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394t e Fecha: 0310512022

HSBC (X) PasossPErenviados
Hora: 03:31 :09

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

0310512022 Clave de Rastreo:

0310512022 Hora de liquidac¡ón

HSBCl1618'1

09:28:05 MX

DETALLES DEL CARGO

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UA/MN

Referencia del ordenante: F 1427 QUIALVA

Comisión cobrada: 0.00

Moneda: MXN

158,735.51

DETALLES DEL ABONO

Cuenta del Beneficiario: 072078004637435868 Referencia Numérica: 1147

Nombre del Beneficiario: QUIALVA CONSTRUCCIONES SA DE CV

Banco Receptor: BANORTEíXE

Concepto de Pago: F 1427 QUIALVA

.-...Emitido por: HSBC México, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC-.*..





Universidad Autónorna Agraria Antonio Narro

Contra Recibo

CAI,zADA ANTONIONARRO I923, BUENAVISTA' SALTILLO' COAH'

0l (844) 4l l-0200

UAA75O3O3NHA

I4I2 QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A, DE C.V. No.984
29 DE ABRIL DE2O22

F*tuB uuld SubT'ótal t.v.A. t-E-P-§. ¡mportB

A.1427 PAGO D¡RECTO DOCUMENTO 1'I47 158,735.51 0.00
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'158,735.51

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 51NOO M.N.

FIRMA DEL CNERo: 
-

+|'y-§!? {)e:¡r*írucr i J- Éo,*'" 158,735.51
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2614122, 12:21

elmorimir

DOCUI,IENTO No. 1147

Entidad Federativa :

Región :

Munlciplo :

Finalidad :

un¡dad Responsable:

,A sub Programa :

Solicltante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancarla

25311 - PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302001 -

4ls7 - Manten¡m¡ento en Campos Exper¡mentales

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Ant¡c¡pos y Pagos - 2022

PAGO DIRECTO
FORMATO: F-7.L4-l

pAG.DrREcr. Iffi-flrrjffii
s - coAHurLA DE zARAGozA | 

^CONTRCL 
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30 - SALTTLLo Autorizado:

,rsffi1516-MANDUJANO ALV¡REZ JOSE EI{RTQUE

FAcruRA no. o-rorr/"o¡srnucc¡óN DE prLA DE
CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, 29 ABR 2l,22coAHurLA CoNTRATO NO. O2l I 22AD.MTTO. MONTO
I 396,838.78 (ANTICTPO DEL 40)

1412 - QUTALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V. 
,/

de la PaÉida

NO. A-1427ISOL.MTTO. 963-8 CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO

PERIMETNAL DE ZARAGOZA
$ 158,735.513510100

$ 158,735.51DEL DOCUMENTO DE PAGO

PAGOS D





i'olio fisc¿i
50 B7D7E5-F6B F-4886-8023-C 1 C32D 1 424E6

/uugil y Fecha de expedición
I 05-04-2022 00:00:0"t

25060

Serie Folio
A 1427
Tipo de comprobante
lngreso

Regimen Fiscal
General de Ley Personas Morales

OUIALVA CONSTRUCCIONES SA DE CV

QCOo40e11RU2 /

Razon social UNTVERSTDAD AUTONOMA AGRARTA ANTONto NARRO
RFC UAA75O3O3NHA

72121100  ryIqlp_o qqRRESpONDIENTE AL 40% DE LOS TRABAJOS DE
9.o.1¡_sl:EV_cqtoN DE ptLA oe cbl¡tneió eñ ctñinoEVÓED¡¡ ¡-T I' 

^EXP.E.RIMENTALDEzÁñÁGoáób-Áir]JI"LA..eiJ.ó'ÉLCoNTRA
No. 021122AD. MTTo. pRoVEEDoR *1iiz-' *-'

$ 136,840.96 $ 136,840.96

Moneda:
Forma

Metodo

treinta y cinco pesos 5 l /1 00 mxn

electrón¡ca de fondosTipo de cambio 1.oooo
exhibición USO (Go3)Gastos en qer

lmporte $ 136,840.96
rvA16.0% $21,894.55

Total $ 158,735.51
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H*;"l,HiFH#
Certíticado

Certificado SAT
Fecha de timbrado

00001 000000505066730
00001 000000508341 381

Esle documenLo es una represenLacion impresa de un CFDI 2022-04-05T 1 1:01:17
Página 1 de 1
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Q,karrar¿r¿,%;rn*rrr-,.%*d-.%"rhrrtugerr*

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac i ó n de Seryrbios

Calzada Antonio Nauo 1923, Colon¡a Buenavista, Salti o Coahu¡la CP 25315
Conñutador (811) 1110200 ext, 2014. Tet.d¡r (E44) 411 02 08

o-ña¡l: adm¡n¡strat¡va@uaaan.edu.mx - Página Web: www.uaaan.edu.mx

Salt¡llo, Coah. A 05 de abril de 2022

Cheque Número: 0001955
Cantidad: $34,2'10.24 (treinta y cuatro mil doscientos diez
garantía de V¡cios Ocultos.

Cheque Númsro: 0002072
Cantidad: $34,210.24 (treinta y cuatro m¡l dosc¡entos d¡ez
garant¡a de cumplim¡ento.

CONSTANCIA

La Direcc¡ón General Administrat¡va de la Un¡vers¡dad Autónoma Agrar¡a Antonio Narro hace
constar que:

El proveedor QUIALVA coNSTRUccloNEs, s.A. oE c.v., en cumplim¡ento at contrato ozllzz AD.
MTTO. CON§TRUCCION DE PILA OE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA,
COAHUILA., y con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Obras y Servicios Relac¡onadas con las
M¡smas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar el ant¡cipo, el cumplimiento y vicios ocultos de las
obligaciones contraídas en el refer¡do confato lo sigu¡ente:

cheque emit¡do por la lnst¡tución Bancaria BANco MERCANTIL DEL NoRTE, s.A., lnstitución de
Banca Múltiple Grupo Financiero.

Der¡vado de la cuenta: 0046743586

Cheque Número: 0001954
cant¡dad: $'t58,735.51 (ciento c¡ncuenta y ocho mil setec¡éntos tréinta y cinco pesos 5l/loo M.N.)
por el 40% de garantía de ant¡c¡po.

posos 241100 M.N.) por et 10% de

pesos 24lí00 M.N.) por et l0% de

Sucursal: Salt¡llo, Coah.
Titular de la cuenta: QUIALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.

Quedarán bajo resguardo de esta Di[ección y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servic¡o
del ob.¡eto del contrato de forma sat¡sfactor¡a para ¡a Universidad Autónoma Agrariá Anton¡o Narro.

ATENTAMENTE

RODRIGUEZ GUTIERREZ
DIRECTOR GENERAL AOMINISTRATIVO
Y PRESIOENTE OEL COySRM

Ccp. Archivo

;/- .)
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OUIALVA CONSTRUCCIONES SA DE CV
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QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
QCO04091lRU2

CAUZADA ANTONIO NARRO 1522 ALTOS
cot BELI-AVTSTA CP 25060

SALTTLLq COAHUTLA
410-05-58 410_00-36

agro. mojade@hotmail.com

RECIBO

RECIBI DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO

NARRO la cantidad d" $tSB,73S.St (CIENTO CINCUENTA y OCHO MrL

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 51/1OOM.N .) POR CONCEPTO DE

ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 40% DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION

DE PILA DE CONCRETO EN CENTRO EXPERIMENTAL DE ZAMGOZA COAHUILA

BAJO EL CONTRATO #021/22 AD. MTTO. PROVEEDOR# 1412

RECIBI

1r¿

a1*u

A 05 DE ABRIL DE 2022

URBANO





QUTALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.
QCO040911RU2

CAUZADA ANTONIO NARRO 1522 ALTOS
COL BELIÁVISTA CP 25060

SALTIILO, COAHUILA
410-05-58 410-00-36

SALTILLO, COAHUII.A A 05 DE ABRIL DE2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
BUENAVTSTA, SALTTLLO COAHUTLA
PRESENTE

ME REFIERO A I.A REAUZACION DE LOS TMBAJOS DE CONSTRUCCION DEPIIá DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA
COAHUIIA. BA¡O Et CONTRATO #O2U22AD. MTTO. PROVEEDOR #
L4L2

SOBRE LO ANTERIOR POR ESTE CONDUCTO COMUNICO A USTEDES QUE CON
ESTA FECHA 11 DE ABRIL DE2022 HEMOS DADO INICIO A Iá E]ECUCION
DE DICHO TRABA]OS.

SIN MAS POR EL MOMENTO, APROVECHO Iá OCASIÓN PARA QUEDAR A SUS
ORDENES.

ATENTAMENTE

URBANO





QUTALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.
QCO0409rlRU2

CAUZADAANTONIO NARRO 1522 ATTOS
COt BETLAVISTA CP 25060

SALTILLO, COAHUILA
410-05-58 410-00-36

SALTILLO, COAHUII.A A 30 DE MAYO DE 2022

rNG. JOSE ENRTQUE MANDUJANO ALVAREZ
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
PRESENTE..

ME REFIERO A I.A REAUZACION DE LOS TMBAJOS DE CONSTRUCCION DEPILA DE CONCRETO EN CENRO EXPERIMENTAT DE ZARAGOZA
COAHUILA BAIO EL CONTRATO No. 021/22 AD. MTTO.

SOBRE LO ANTERIOR POR ESTE CONDUCTO COMUNICO A USTEDES QUE CON
ESTA FECHA 30 DE MAYO DE 2022 HEMOS DADO POR CONCLUIDO DICHOS
TMBAJOS.

SIN MAS POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OCASIÓN PARA QUEDAR A SUS
ORDENES.

ATENTAMENTE

¡ltuÍÉA/eufinuo uRBANo
PRovÉEDoR No. L4Lz





QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

,vA

QCO0409.rRU2
cAtz A¡¡To¡lto MRRo N0. t522 COL. BELLAVTSTA C.p. 25()60

TEL. (811) 110.0158 cEL. 04{s11} 11932.00
SALTILLO, COAH. agro.mojad@hotmail.com

coTtzActoN

ING. JOSE ENRIqUE MANDUJANO ALVAREZ

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
PRESENTE..

CAPACIDAD: 150M3

:O\ESSA

ciclopeo de concreto de .30x.40cms de concreto I c=
2Mkg/cm2 con el

firme de concreto f c= 250kgs/cm2 inc armado con
de 3/8 en cuadro de 20x20cms de 15cms de

inc. Carcamo de rlor4Ocms y 10 prof

muro de block de 6 relleno de concreto en cada
hilada asentado con mortero arena en prop de 1 a3
altura de muro de 1.50mts

de desplante, ¡ntermed¡a y de cerramento
con varilla de 3/8 sec de .15x25cms,armado

alambro de Ll4 a cda Scms al arranque y luego

Y AFINE DE MUROS EXTERIORES EN BASE A
CEMENTO ARENA EN PROP 1 A 3

Y AFINE DE MUROS EXTERIORES EN BASE A

CEMENTOARENA EN PROP 1 A INCI-UYE

REQUEMEDA EN PISO Y MUROS INTERIORES

SUM E INSTALACION OE VALVULA de 3,,de pvc
hidraulica y un TRAMO DE 60CMS OE TUBO DE 3

PULG Y VAIVULA DE CONTROL

pintura exter¡or de la pila con pintura epoxica color

per¡metral de concreto de .80 y 10cms de
cuadros rallado a cada 1.50 terminado

y volteador y rallador.¡nc simbra y

armados con vs del num3 y estribos a cad
10cms. Vaciados con concreto fc=200hgs/cminc
simbrado desimbra

9 NfRAI I STA

A 22 DE MARZO OE 2022

ffi*
__r-

CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO
CENTRO EXPER¡MENTAL





ct lAL^t+TeMOC 2+2 ZONA CENTR.O
qor)57o22+6Zs
TELS. 9++-1_+2-37-2+
jgonzo lezt(0yo hoo.com.mx

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

coTtzActoN
ING. JOSE ENRIQUE MANDUJANO ALVAREZ
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

PRESENTE..

CONSTRUCCION DE PItA DE CONCRETO CENTRO EXPERIMENTAT ZARAGOZA COAHUI[A
UM CANT P.U. IMPORTE

I

2

Trozo y despolme del oreo M2 140 ó8.00 9,520.00

40.00 399.00 15.9ó0.00
c¡clopeo de concrelo de .30x.4ocms de concreto f c=
2OOkg/cm2 con el ml

firme de concrefo f c= 250kgs/cm2 inc ormodo con
vorillo de 3/8 en cuodro de 20x20cms de lscms de
espesor ¡nc. Corcomo de 40x40cms y l0 prof

muro de b¡ock de ó relleno de concreto en codo
hilodo osentodo con mortero oreno en prop de I 03
olturo de muro de l.50mts

dolos de desplonte, inlermedio y de cenomento
ormodo con vorillq de 3/8 sec de.lsx2Scms,ormodo
con olombro de I /4 o cdo scms ol ononque y luego
o codo 20cms

sorpe y ofine de muros exteriores en bose o mortero
cemento oreno en prop I o 3
sorpeo y ofine de muros exieriores en bose o moriero
cemento oreno en prop I o 3 incluye posto
requemodo en piso y muros inleriores

suministro e instolocion de volvulo de 3" de pvc
hidroulico y un tromo de 60 cm de tubo de 3" y
volvulo de control
pinturo exterior de lo pilo con pinturo epoxico color
verde oquo

bonquelo perimeirol de concreto de .80 y l0cms de
espesor cuodros rollodo o codo 1.50 terminodo
escob¡llodo y volteodor y rollodor.inc s¡mbro y
desimbro

cost¡llos ormodos con vs del num3 y estribos o cod
l0cms. Vociodos con concreio fc=200hgs/cminc
simbrodc desimbro

ATENTAMENTE

FLORES

m2

m2

r 00.00 t.201 .00

58.00 ó21.ñ

120.00 702.N

ó0.00 288.00

r 60.00 305.00

1.00 2,499.@

ó0.00 201.00

4t.60 298.00

18.00 7s0.00

SUBTOTAI.

tvA

TOTAT

r 20,'t00.00

3ó,0r 8.00

84,240.00

17,280.00

48,800.00

2,499.@

12,0ó0.00

r 2.39ó.80

r 3,500.00

372,373.80

59,579.8r

431.953.6r

M2

ml

l0

11

w(
rNqJE.s4,s

coAl+t itA. A 21 De MARz-ODe 2022

ml

M2

pzo

m2

ml
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

COTIZACION
ING. JOSE ENRIGIUE MANDUJANO A.LVARE¿

tt

t2
t3

CoNSTRUCC|ON pE ptl DE CONCRETO CENTRO EXPERTI{ENIA.L Z,AR^.qOZ.A c:OAHUll_^.
Ui,l P.U. IMPORTE
M2 140 75.OO 10.500.oo

crcLopEo DE coNcRETo oE.3Ox.¿lOcMs DE
CONCRETO FC= 2OOK6lCM2 CON EL

zro.oo 420.OO t 5.aoo.oo
FIRME DE CONCRETO F C= 2sOKGS./CM2 INC
ARMADO CON VARILI.A OE3l8 EN CUAORO DE
2OX2OCMS DE IsCMS DE ESPESOR INC. CARCAMO
DE 4OX4OCMSY IO PROF

M2 r oo.oo 1.350.oo f35.OOO.OO

MIJRO DE ELOCK OE 6 RELLENO DE CONCREIO EN
CADA H .AOA ASENTADOCON MORTEñOARENA EN
PROP OE f A3 ALfUga DE MURO DE 

',SOMÍS

M2 sa.oo 7ro.oo 4r. rao.oo

DAI-AS OE OESpr-AN]lEt TNTERMEOIA y OE
CERRAMENTO ARMAOA CON VARILL.A OE 3/8 SEC
oE . I 5x25cMS.aRM^DO coñ 

^rrMBRo 
DE t,/4 

^COA SCMS ALARRANqUE Y LUEGO A CADA 2OCMS

t20,oo 695.OO 83.400-oo

SARPEO Y AFINE DE MUROS EXTERIORES EN
BASEA MORTERO CEMENTO ARENA EN PROP
r a3

M2 60.oo 265.OO ! 5.900.oo

SARPEO Y AFINE OE MUROS EXTERIORES EN
BASE A MORTERO CEMENTO ARENA EN PROP
I A INCLUYE PASTA REQUEMEOA EN PISO Y
MUROS INTERIORES

M2 160-00 3ro.oo 49.600.OO

SUM E INSTALACTON OE VALVUL_A oE g" DE pvc
HTDRAUL¡c^ y uN TRAMO DE 6OCMS DETUAO DE
3 PULG Y VALVULA OE CONTROL

,.oo 2.550.OO 2.550.OO

PINTURA EXTERIOR DE L¡^ PILA CON PINÍURA
EPOXICA COLOR VEROE AQUA

M2 60.oo r ga.oo I r,aao.oo

BANQUETA pERtMEÍRAL oE coNcRETo oE.8O y
lOcMs oE EspEsoR cuaDRos RAL!-aoo a caDA
I.50 TERMINADo EscoBILLADo Y voLTEADoR Y
RAL¡.AOORiNC SIMBRA Y OESIMBRA

41.60 250.OO ro.at6.oo

CASTILLOS ARMADOS CON \/S DEL NUM3 Y ESTRIBOS
a caD 10cMs. vacl^E,os coN coNcRETO
F9= 2OOXGS/C M rNC St M BRAOO DESr M BRA

,a.oo 7!O.OO t2.7ao-oo

SUBTOTAL

TOTAL

390,406.OO

62,/¡6¿.9A

452,A70.96

C. EDGARDO L MARTINEZ
oavá-84@hotm;il.com-





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saftillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

CONTRATO DE OBRA Y'O MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UN¡VERSIDAD
AUTÓNOMA AGRAR¡A ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOM¡NARÁ 'LA UN¡VERS¡DAD", REPRESENTADA POR EL MC.
LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y
APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD Y POR LA OTRA "QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V.", REPRESENTADO POR EL ING. TEODORO JAVIER QUIJANO URBANO, A QUIEN SE
DENOMINANA "EL CONTRAT¡STA", DE ACUERDO CON LAS SIGU¡ENTES DECLARACIONES Y
CLAÚSULAS:

DEGLARACIONES

PRIMERA. - '' LA UN¡VERSIDAD " DECLARA:

'u,/1

il
0

I. DECLARA'LAUN¡VERSIDAD"

1. Que de conformidad con el artÍculo 1o. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el día 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentratizado .ddla
Administración Pública Federal, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, que basada en el
principio de su autonomía tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior en el
campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crítico, humanista,
democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en el medio rural.
ll. Realizar investigación en las áreas científicas de su competencia que favorezcan al desarrollo
social y económico, integral, armónico e independiente tanto de la república y sus regiones como
del estado, y lll. Preservar, promover y acrecentar la cultura, la ciencia y la tecnologfa, en un
proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo rural de manera
integral.

Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su carácter de
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de administración, quien
acredita su personalidad mediante el poder general para actos de administración y para la
suscripción de tltulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO ERNESTO VMQUEZ
BADILLO, en su carácter de Rector de "LA UNIVERSIDAD", mediante instrumento público número
(64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha martes (25) veinticinco de Agosto
de (2020) dos mil veinte, otorgado ante la fe del notario público número (127) ciento veintisiete, Lic.
Demián Enrique Maldonado Pámanes.

Que la Universidad requiere la realización de la obra CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO
EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA

Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realizaclón de la
CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA,
COAHUILA, en los términos que se precisan en el anexo I del presente contrato.

5. Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación Direcfí
con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Prlblicas y Serviiios Relacionados con las
Mismas, adjudicándose a "EL CONTRAT¡STA", el contrato relativo a la ¡ealización de la
CONSTRUCGION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA,
COAHUILA, que se precisan en elanexo I del presente contrato.
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6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretarla de Hacienda y
Grédito Público con elnúmero UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domicilio en el edificio de "La Dirección General Administrativa" ubicado en
la Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Goahuila, mismo que señall-)
para los fines y efectos legales de este contrato. /O4 L/t'r /''jt-\//

SEGUNDA. -'EL CONTRATISTA'DECLARA: -/M
L',V \-

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida conforme a las leyes de - )
la República Mexicana, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 120 

'-----"/(ciento veinte), de fecha 11 (once) de septiembre del 2004 (dos mil cuatro), otorgada por el Lic.

Regulo Gaytán Rangel, Notario Público Número 63(sesenta y tres), de la Ciudad de Saltillo, Coah.,

Bajo el registro Público del comercio número 25880de fecha 25 (veinticinco) de noviembre de 2004
(dos milcuatro).

Que tiene la capacidad jurídica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y para

ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con su objeto.

Que es una persona Moral que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con elnúmero QCO0409Il-RU2.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que ninguno

de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un empleo, cargo o

comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y por consecuencia

declara con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores Públicos que

decidieron directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo ningún impedimento

de tipo legal para formalizarlo.

Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el suministro de los bienes objeto de este

contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su ejecución.

Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Calzada

Antonio Narro no 1522 Col. Bellavista, Saltillo, G.P. 25060, correo electrónico

agro.mojade@hotmail.com tel 844 41 00558.

7. Que la empresa "QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE G.V." otorga Poder General para los
fines y efectos legales del presente contrato al lNG. TEODORO JAVIER QUIJANO URBANO, bajo
la Escritura Pública número 120 (ciento veinte), de fecha 1 1 (once) de septiembre del 2004 (dos mil
cuatro), otorgada por el Lic. Regulo Gaytán Rangel, Notario Público Número 63(sesenta y tres), de
la Ciudad de Saltillo, Coah., Bajo el registro Público del comercio número 25880de fecha
(veinticinco) de noviembre de 2004 (dos milcuatro).

8. Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscales y otros
ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficialde la Federación el 31 de diciembre de 1998,
manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de

conformidad con las disposiciones tributarias vigentes.
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III.. DE AMBAS PARTES

1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
2. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de este

contrato.
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación

número O21122 AD. MTTO.
Directa del contrato

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

1. " LA UN¡VERSIDAD " Encomienda a " EL CONTRATISTA" la realización de una obra
consistente en ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE
MAQUINARIA AGRICOLA y este se obliga a ¡ealza¡la hasta su total terminación acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este contrato, asf como las
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL
CONTRATISTA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato
lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y
perjuicios que Gause'LA UNIVERS¡DAD'o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
estia cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte

integrante del presente contrato.

4. Queda entend¡do por las partes que la bitácora gue se genere con motivo de la realización de los
trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. -El monto total del presente contrato es de: 5342,102.40
(Trescientos cuarenta y dos mil ciento dos pesos 4OI1OO M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de

$t{,736.38 (Cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y seis 38/100) sumando un monto total de

$396,838.78 (Trescientos noventa y seis milochocientos treinta y ocho pesos 78/100 M.N.) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCóN. - "EL GONTRATISTA' Se obliga a iniciar la obra objeto de este
contrato el I I de abril de 2022 y a terminar a más tardar el dfa 30 de mayo de 2022 de conformidad con el
programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de
UNIVERSIDAD". Si en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las cuales
" LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere estia cláusula, o
bien en el caso de que "EL CONTRAT¡STA" se viere obligado a solicitar variación a dicho rll
programa por causas no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un plazo 

"oK /
mayor de 15 (quince) días naturales, después de que hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que apoyed,t
su solicitud, 'LA UNIVERSIDAD" estiablecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del
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conocimiento de "EL CONTRATISTA" las modificaciones que apruebe, y este último a su vez,
quedará obligado a aceptarla. Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se
formulare, se consideraran incorporados a este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.

CUARTA. . D¡SPONIBILIDAD DEL ¡NIUUEBLE Y DOCUMENTOS ADM¡N¡STRATIVOS. LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA" prever y obtener los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA. - ANTICIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "l-A
UNIVERSIDAD '' DARA EL40% DE ANT¡CIPO.

2. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA UNIVERSIDAD"
en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que sea comunicada
la rescisión a "EL CONTRATISTA".

3. 'EL GONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes fiscales del
estado de Coahuila de Zaragoza en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

4. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a "LA
UN¡VERSIDAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la
contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. -'LA UN¡VERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del
monto del contrato, quedando el 10% restante para ser pagado mediante la presentación del acta de
recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente.

SEPTIMA. - GARANTÍAS. - Además de la garantla del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantfas:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá
garant¡zarse con GHEQUE exped¡do por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Gumplimiento Del Gontrato: Consistente en el 10% del monto total del contrato antes
de lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes deltrámite de firma del contrato.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Eiecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá
CHEQUE exped¡do por "EL CONTRATISTA" por el 10% (diez por c¡ento) del monto del
contrato, a favor de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se
presentará el dla de la entrega recepción de la obra, s¡ transcurrido este plazo no
otorgado la fianza respectiva ulÁ UNIVERSIDAD" podrá determinar la resc¡sión
administrativa del contrato. El cheque garantizará defectos de calidad o de construcción,
vicios ocultos, daños y perjuicios que, por inobservancia o negligenc¡a de¡ contratista, se
lleguen a causar a terceros, asf como el pago de adeudos contrafdos por "EL
CONTRAT¡STA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra durante
dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta garantfa subsistirá
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la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de la fecha de
terminación de los trabajos, al término de dicho plazo el contratista procederá a su
cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente contrato
mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse una fianza de cumplimiento y para
responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el convenio o solicita.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. -Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados.

NOVENA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. . "EL CONTRAT¡STA'" DENITO dE IOS 15 díAS hábiIES
siguientes a la terminación de los trabajos, lo comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien,
realiza¡á la recepción de los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que
para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como bajo
las modalidades que la misma prevé dentro del plazo de 15 dlas hábiles siguientes a la verificación que esta
haga de que están debidamente concluidos, reservándose "LA UNIVERS¡DAD" el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su
juicio existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

1. Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los 60
dfas naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir acuerdo
o en Gaso de que'EL CONTRATISTA" no acuda a la elaboración de éste, "LA UN¡VERSIDAD"
procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a "EL CONTRATISTA" en un plazo de 10 dfas
naturales, contados a partir de la fecha de elaboración. "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de
quince días para realiza¡ reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso
de que no realice ninguna reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DECIMA. - D¡RECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable de
obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artfculo 220 del Reglamento de
Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL CONTRATISTA"
por escrito a "LA UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer \'
en cualquiertiempo. 

\X'
DECIiIIO PRIMERA. . RELACIÓNES LABORALES. -'EL CONTRATISTA", EN IOS térMiNOS dE IA LEY

Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con elementos
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo
que 'LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respecto a dichas
relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre "EL CONTRATISTA" y sus trabajadores.

DECIMO SEGUNDA. . SUPERV¡SIÓN DE LA OBRA. " LA UNIVERSIDAD", a través de los
representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar an todo tiempo las obras objeto
delcontrato, aslcomo de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la misma.

DECIMO TERCERA. - RESPONSAB¡LIDADES DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a
que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan
con las normas de calidad establecidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", asf como, a responder por su cuenta y riesgo de

M\

los desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos, de los daños y perj

021/22 AD. MTTO. CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA
Página 5

q/ta*¿U-¿,%Ur,r,,* ,%r"rrt ger"*



Buanavista, Saftillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 41 1-0200 cxt. 2278. Tel.dir (844) 41 1-0208 wque por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA UNMRS¡DAD" o a terceros

durante la ejecución de la obra y dentro del término de doce meses sigu¡entes a la fecha de recepción de la
misma, pudiendo "LA UN¡VERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a
retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con cargo a "EL CONTRAT¡STA", en cuyo
caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la
misma, quedando a salvo los derechos de "LA UN¡VERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías
constituidas.

1. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o morales sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro
sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y
por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

DÉC¡MO CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. - "LA UNIVERSIDAD "tendrá la facultad de verificar si
las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo al programa de
obra aprobado, para lo cual "LA UNIVERSIDAD " comparará periódicamente elavance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las obras
es menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses
transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión, por
lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del
programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA UNIVERSIDAD"
como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
CONTRATISTA".

3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRAT¡STA" no concluya la obra en la fecha señalada en el
programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por ciento)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá 'EL CONTRAT¡STA" mensualmente
hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de " LA \'\
UNIVERSIDAD" , presentando elfiniquito correspondiente; en elcaso de que el retraso sea mayor \ \"
de un mes "EL CONTRATISTA" deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta v
finalizar la obra. Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en
cuentia las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a
juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "l-A
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA
procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que
deberá ejecutarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la

rescisión.

O21122 AO.MI1|O. CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA
Página 6

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Bucnavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutaclor (844) 4114200 cxt. 227E. Tel.dir (644) 411-0208

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, asf como lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECTMA QU|NTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UNMRSIDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas
que motivaron dicha suspensión.

DEctMO SEXTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá en
cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general asl como en
los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente contrato,
da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNMRSIDAD", además de que
se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este
contrato y se le haga efectiva la garantla otorgada para elcumplimiento del mismo.

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la rescisión
admlnistrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL CONTRATISTA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de 10
días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, en el
domicilio convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso "LA
UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha
en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA UNIVERSIDAD", en
este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA UNIVERS¡DAD", la cual decidirá
dentro de los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario que
"EL CONTRAT¡STA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

DÉctMo SÉPT¡MA. - SUJECIÓN A LAS DlSPoSlcloNES LEGALES. - Las partes se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, asf como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉctMA ocrAVA. - orRAs EsflpulActoNEs EspEcíFtcAS. -'EL coNTRATlsrA" Acepta que de
las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:

1. El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por
servicio de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su
de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de la vla pública, así
como de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra encomendada.
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DECTMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - 'EL CONTRATISTA" Se obliga a construir e instalar en el
lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en ejecución,
construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la inteligencia de que

será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL
CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la colocación de los
mencionados letreros.

vtGEStMA. - Anm DE COORDINAC¡ÓN: "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para el debido
cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano AMarez, Subdirector de Servicios
Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados
de su aplicación y que no se ancuentren previstos en sus cláusulas.

V¡GESIMA PR¡MERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL
CONTRATISTA" renuncia alfuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,
o por cualquier otra causa.

PREVIA LECTURA Y GON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTEN¡DO, SE EXTIENDE EN

CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO 'I" QUE DE CONFORiIIDAD SUSCRIBEN
LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL DIA 05 DE ABR¡L DE 2022,
CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERS¡DAD" Y UN EJETIPLAR "EL CONTRATISTA".

POR'LA UNIVERS¡DAD''

DIREGTOR GENERAL ADMINISTRATIVO
Y APODERADO LEGAL

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE REFIEREN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOilIA AGRARIA ANTONIO NARRO Y QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE

C.V., CON EL OBJETO DE 1á REALIZACIÓN DE CONSTRUCCTON DE PILA DE CONCRETO EN

CA]IIPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA

021122 AD.MTIO. CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, COAHUILA
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POR EL "PROVEEDOR''

QUIJANO URBANO
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ANEXO I

QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA,,ANTONIO NARRO,,
CATÁLOCO DE CONCEPO"

,,CONSTRUCCION 
DE PILA DE CONCRETO EN

CAMPA EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA, CAAHUILA.

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS QUE

CORRESPONDA INCLUYE: SUMINISTRO,

CoNSTRUCCIÓN, NSrlttCtÓN, FABRICACÚN,

COLOCAC!ÓN, APL¡CACÉN, iJIATERIALES,

EQUIPO, HERRAMIENTA, TIANO DE OBRA,

ANDAMIOS, TRAZO, HERRAJES, CORTES,

PROTECCIÓN DE LOS IIUEBLES Y ]IIATERIALES

EXISTENTES, FLETES, ACARREOS, RETIRO DE

ESCOilIBRO A 5 KilIS. FUERA DE LA OBRA,
VELADOR Y TODO LO NECESAR¡O PARA LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

TMZO Y DESPALME DELAREA

CICLOPEO DE CONCRETO DE .3OX.4O CMS. DE

C0NCRETO FC=200 KGS/CM2.

FIRME DE CONCRETO FC=250KGS/CM2, INCLUYE

ARMADO CON VARILLA DE 1/8' EN CUADRO DE

2OX2O CMS.DE 15 CMS, DE ESPESOR INCLUYE:

CARCAMO DE 40x40 CMS. Y'10 DE

MURO DE BLOCK DE 6 RELLENO DE CONCRETO

EN CADA HILADA, ASENTADO CON MORTERO

ARENA EN PROPORCION DE 1 A 3, ALTURA DE

MURO DE 1.50 MTS.

DALAS DE DESPLANTE INTERMEDIA Y DE

CERRAMIENTO ARMADA CON VARILLA DE 3/8

SECC. DE 15X25 CMS. ARMADA CON ALAMBRE

DE 1/4 A CADA 5 CMS. AL ARRANQUE Y LUEGO A

CADA 20 CMS.

SARPEO Y AFINE DE MUROS EXTERIORES EN

BASE A MORTERO CEMENTO ARENA EN

PROPORCION 1 A 3

CONSTRUCCION DE PILA DE CONCRETO EN CAMPO EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA,

,V
ü'
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SARPEO Y AFINE DE MUROS EXTERIORES EN

BASE A MORTERO CEMENTO ARENA EN

PROPORCION 1 A, INCLUYE: PASTA REQUERIDA

EN PISO Y MUROS INTERIORES.

M-2 160.00 288.00 $46,080.00

8

SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE 3"

DE PVC HIDRAULICA Y UN TRAMO DE 60 CMS. DE

TUBO DE 3 PULG. Y VALVULA DE CONTROL.

PZAS 1.00 2,400.00 $2,400.00

I PINTUM EXTERIOR DE LA PILA CON PINTURA

EPOXICA COLOR VERDE AQUA.
M-2 60.00 188.00 $1 1,280.00

10

BANQUETA PERIMETML DE CONCRETO DE .80 Y

1O CMS. DE ESPESOR, CUADROS RALLADOS A

CADA 1.50 TERMINADO ESCOBILLADO Y

VOLTEADO Y RALLADO, INCLUYE: CIMBRA Y

DESCIMBRA.

M-L 41.60 244.00 $10,150.40

11

CASTILLO ARMADO CON VRS. DEL NO. 3 Y

ESTRIBOS A CADA 1O CMS, VACIADOS CON

CONCRETO FC=200 KGS/CMS, INCLUYE:

CIMBRADO Y DESCIMBM.

M-L 18.00 644.00 $1 1,592.00

Trescientos cuarenta y dos milciento dos pesos 40/100 M.N. SUB.TOTAL $342,102.40

Cincuenta y cuatro mll setecientos treinta y seis 38/100 I.VA. $54,736.38

Trescientos noventa y seis milochocientos treinta y ocho pesos 78/100 M.N. TOTAL: $396,838.78
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Un¡versidad Autónoma Agrar¡a
Antonio Narro
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T¡empo de Retenc¡ón . ' :

Un Año Dd:spués de su Vida Util
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